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ESPACIO DE PARTICIPACIÓN 
 BLOQUE DE JUSTICIA  

MINUTA DE ACUERDOS 
 24ª REUNIÓN DE TRABAJO 

Calle General Prim # 4, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, CP 06010, Ciudad de México 
Miércoles 26 de septiembre de 2018 

 
De conformidad con el numeral 12 de los Lineamientos de Operación de los Espacios de Participación del Mecanismo 
de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; se emite la presente 
Minuta de Acuerdos, la cual se conforma de los siguientes elementos:  
 
1. Participantes  

 

Núm. Institución Nombre Cargo 

1 Prodiana A.C. Norma Muro Velázquez Coordinadora General 

2 CCMAJAC Martha G.R.  Presidenta 

3 TSJCDMX  Lesly I. Rivera Pérez  Jud de Orientación 
Ciudadana 

4  TJACDMX Graciela Marichi  Unidad TEC DHyEG 

5  SSPCDMX  Erick Francisco Gómez Enlace A 

 

2. Agenda de trabajo 
 
La sesión se llevó a cabo en las instalaciones del Programa de Derechos Humanos.  
El orden del día fue el siguiente:  

 
1. Bienvenida, enmarcación de los acuerdos de convivencia, presentación de las y los participantes, 

presentación del objetivo de la sesión 
2. ¿De dónde partimos?  

• Reunión de trabajo número 23. 

• Estrategia 296. 

• Acuerdo 08 de la quinta sesión ordinaria del 02 de agosto de 2018. 
3. Actualización a las instancias implementadoras de lo construido en reunión de trabajo con sociedad civil 
4. Comentarios y observaciones, ronda de comentarios y observaciones respecto a lo presentado. 
5. Construcción de una ruta para continuar con los trabajos del Espacio.  
6. Asuntos Generales 
7. ¿Qué sigue?, toma de acuerdos operativos  



2 
 

8. Despedida 
 
3. Desarrollo de la reunión 
 
Se trató de una reunión de trabajo con sociedad civil e instancias implementadoras en seguimiento al acuerdo 08 
del acta correspondiente a la quinta sesión ordinaria del Espacio de Participación, se señaló “… realizar una mesa 
de trabajo con Sociedad Civil a fin de revisar los formatos de queja de las autoridades responsables…” 
 
Toda vez que de las autoridades presentes sólo se cuenta con los formatos Secretaría de Seguridad Pública y 
Tribunal de Justicia Administrativa se procedió a actualiza a las y los enlaces de las observaciones y dudas 
generadas a sus respectivos formatos.  
 
En un primer momento se retomaron las observaciones realizadas al formato del Tribunal de Justicia Administrativa 
que es el siguiente:  
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Comentarios generados:  

• Se recordó que los formatos del Tribunal de Justicia Administrativa son los que, en su mayoría, cumplen con 
aquellas cuestiones observadas por el Espacio de Participación, además de resaltar el folleto informativo 
que anexó a sus probatorios y que se posiciona como un ejemplo a seguir por el resto de los entes para dar 
a conocer a las personas usuarias el procedimiento para interponer una queja, las vías, las obligaciones de 
las y los servidores públicos así como la normatividad, coadyuvando así a una ciudadanía más informada y 
a una cultura de confianza.  

• Se hizo del conocimiento del ente que el formato carece de lenguaje incluyente.  

• Se resaltó la posibilidad de que por medio de sus formatos se pueda generar una queja de manera anónima, 
sin la obligación de plasmar los datos como nombre, colonia, calle y número, etc., sin embargo, también se 
hace notar la observación de las y los integrantes de sociedad civil del Espacio de Participación en el sentido 
de que, si bien se puede presentar la queja y “será tratado el asunto”, la persona afectada no podrá acceder 
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a información relacionada. Se realiza la sugerencia desde sociedad civil de generar un sistema por medio 
del cual se pueda consultar el estatus de la queja, como se consulta un expediente en este caso del Tribunal 
de Justicia Administrativa, como propuesta, PRODIANA señaló que es posible generar un folio 
correspondiente a cada queja a fin de que las personas puedan darle seguimiento en especial a las que se 
interponen de manera anónima.  
Al respecto al Tribunal Superior de Justicia señaló que, si no se dejan los datos, por lo menos es 
indispensable que se deje un correo electrónico, lo cual no implica proporcionar datos personales para darle 
seguimiento y también puedan acceder a la información. 

 
Se pasó a las observaciones del formato de Secretaría de Seguridad Pública 
 

 
 

• Secretaría de Seguridad Pública señaló que 
referente a las dudas del texto resaltado en color 
amarillo, el formato si es definitivo.  

• Se hizo énfasis en las observaciones generadas en 
la reunión de trabajo en la cual se analizaron los 
formatos que señalan que el presente formato no 
garantiza del todo la confidencialidad y que no existan 
represalias, por lo que no se cumple con lo establecido 
en la estrategia. 

• Toda vez que no se puede interponer una queja 
ante el ente sin dejar sus datos personales, se realizó 
el señalamiento al ente público de la necesidad de 
contar con un formato de queja anónimo. Se señala 
que puede ser un formato exclusivo para queja 
anónima, como ejemplo el formato de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, o bien, un único formato en 

el que se pueda continuar con el procedimiento siendo opcional dejar los datos personales, como el formato 
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del Tribunal de Justicia Administrativa, tomando en cuentas las observaciones que se han realizado a ambos 
formatos.  

• Aunado al punto anterior, será necesario que, en cualquiera de las dos opciones señaladas, se contemple 
un procedimiento para que las personas quejosas puedan conocer el estatus de la queja interpuesta, la 
etapa del procedimiento en que se encuentra, la persona responsable de la etapa del procedimiento y, entre 
otros datos, la resolución, así como en su caso, las sanciones impuestas.  

• No se revisó el formato de denuncia de abusos policiales o actos de corrupción vía internet de la Dirección 
General de Asuntos Internos, lo cual queda como un pendiente de la mesa.  

 
Ante la reanudación de la asistencia por parte del Tribunal Superior de Justicia, se le contextualizó de los trabajos 
del Espacio especialmente respeto a la estrategia que da pie a la presente mesa. Se señaló que no se ha contado 
con persona enlace permanente, además, en pasadas reuniones no se ha contado con su asistencia a pesar de ser 
ente cabeza de sector y titular de la Coordinación Colegiada del Espacio, por lo anterior, se hace énfasis en la 
importancia de su asistencia y actualización en los trabajos del Espacio. En ese sentido, se peticiona al ente haga 
llegar vía correo electrónico sus formatos de queja a fin de cumplir con los acuerdos del Espacio.  
 
En continuación del análisis de los formatos sociedad civil hace notar la falta de confianza de la sociedad para 
interponer quejas o denuncias, desde vivencias y acompañamientos, lo cual, señalan, genera que por temor a 
represalias o identificación de las personas servidoras públicas no se acceda a los mecanismos con que se cuentan.  
Tribunal de Justicia Administrativa señala que efectivamente las personas no dejan sus datos por temor a represalias, 
por lo que genera en la mesa la interrogante común de cómo darle confianza a las y los ciudadanos y cómo lograr 
que sus datos sean resguardados de manera correcta. 
 
En la generación de propuestas, Tribunal Superior de Justicia señaló que se podría dar acceso a las personas al 
estatus de sus quejas por medio de  una plataforma en donde se ingrese por medio de un folio proporcionado al 
momento de interponer la queja o denuncia, sin embargo señaló, la necesidad de que, por lo menos se proporcione 
un correo con el fin de contactar a la persona y/o darle seguimiento, la propuesta del TSJ fue aceptada por la mesa 
como una de las opciones más viables a fin de resolver las observaciones anteriormente señaladas. 
 
Secretaría de Seguridad Pública detalló el proceso que se sigue para garantizar que no existan represalias en contra 
de las personas que levantan una queja, señaló que a las personas se les explica el procedimiento o bien se les 
canaliza a otras instancias según los hechos, posteriormente se abre un expediente de queja y se envía un oficio a 
un determinado sector a fin de que la o el policía rinda un informe detallado de los hechos además de que se le 
exhorta a evitar acciones de represalias en contra de la persona.  
 
Sociedad civil señaló que a fin de generar confianza se podría incluir en los formatos que la instancia procurará o 
garantizará que no existirán represalias, al respecto, Secretaría de Seguridad Pública propuso platicar al interior de 
su institución con el área correspondiente a fin de generar una leyenda que lo incluya sin prejuzgar sobre los hechos.  
 
Sociedad civil señaló la necesidad de que los entes realicen una propuesta de formatos que atiendan las 
recomendaciones generas y que aseguren el cumplimiento de la estrategia, lo cual también fue una de las 
observaciones desde la Secretaría Ejecutiva. Tribunal de Justicia Administrativa señaló como una propuesta explicar 
al Espacio la manera en que se llevan a cabo los procedimientos de las quejas anónimas a fin de que las y los 
integrantes se encuentren informados y puedan conocer cuál es el seguimiento que se les dan a las quejas anónimas, 
se reciban comentarios u observaciones y decidir una ruta de trabajo para avanzar con los trabajos al respecto. 
Se aceptó por parte del Espacio la propuesta del Tribunal de Justicia Administrativa, con la observación de la 
coordinadora por parte de la Secretaría Ejecutiva de que será necesario analizar de manera posterior, aquellos 
comentarios y propuestas ya generadas en la presente reunión y retomar una manera de darle cumplimiento. 
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Se llegaron a acuerdos operativos respecto a la presente estrategia, además la coordinadora del Espacio por parte 
de la Secretaría Ejecutiva señaló que como parte de los trabajos del Espacio será necesario analizar la información 
reportada en la plataforma SIIIMPLE por los entes responsables correspondiente al primer semestre de 2018 y que 
servirá para generar los informes de nuestro Espacio de Participación al finalizar el presente año, por lo que también 
se tomaron acuerdos al respecto.  
 
3. Acuerdos tomados 
 

1. Tribunal Superior de Justicia enviará sus formatos de queja, mismos que serán enviados a las y los 
integrantes del Espacio y se analizará en la siguiente reunión. Los entes responsables expondrán todo el 
procedimiento que se lleva a cabo al interior de sus instituciones respecto a las quejas anónimas, con el fin 
de generar observaciones y propuestas desde el Espacio de Participación sobre la ruta a seguir para el 
cumplimiento de las estrategias, dicho acuerdo también incluye una presentación de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje que no asiste a la presente reunión, previo aviso a la coordinadora del Espacio por 
parte de la Secretaría Ejecutiva, pero que forma parte del Espacio. Para dicha reunión de trabajo se señalan 
las 10:30 horas del miércoles 31 de octubre del presente año en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva. 

2. En cuanto al análisis de la información reportada en la plataforma SIIMPLE por las instancias 
implementadoras correspondiente al primer semestre de 2018 se señalan las siguientes fechas:  
- Para el análisis de la información correspondiente al capítulo 17 y 18 se señalan las 10:30 horas del 

miércoles 10 de octubre de presente año en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva.  
- Para el análisis de la información correspondiente al capítulo 19, se señalan las 10:30 horas del 

miércoles 17 de octubre del presente año en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva.  
 
 

 
Perla Hernández Santos  

Coordinadora del Espacio de Participación 
 por parte de la Secretaría Ejecutiva 

05 de octubre de 2018.  
 

 


